
REPÚBLICA DE CHILE 
 MINISTERIO 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 

 

FORMULA INDICACIONES AL PROYECTO DE 

LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 21.325 

PARA PERFECCIONAR EL PROCEDIMIENTO 

DE EXPULSIÓN ADMINISTRATIVA BOLETÍN 

N° 16836-06). 

 

 

Santiago, 13 de septiembre de 2024 

 

 

 

 

 

      Nº 204-372/ 

 

 

 

 

Honorable Cámara de Diputadas y Diputados: 

 

En uso de mis facultades 

constitucionales, vengo en formular las 

siguientes indicaciones al proyecto de ley 

del rubro, a fin de que sean consideradas 

durante la discusión del mismo en el seno de 

esa H. Corporación: 

 

AL ARTÍCULO PRIMERO 

 

1) Para modificar el literal b) de su 

numeral 2) en el siguiente sentido: 

 

a) Reemplázase, en el literal d. 

del inciso cuarto que agrega al artículo 134, 

A S.E. LA 

PRESIDENTA 

DE LA H. 

CÁMARA DE  

DIPUTADAS Y  

DIPUTADOS 
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la expresión “la causal establecida en el 

numeral 2” por la expresión “las causales 

establecidas en los numerales 1 y 5”. 

 

b) Agrégase, en el inciso sexto que 

agrega al artículo 134, a continuación del 

punto final, la frase “La facultad de ingreso 

comprende la revisión del domicilio 

individualizado con el solo objeto de hallar 

a la persona y aprehenderla.”. 

 

2) Para modificar su numeral 4) en el 

siguiente sentido: 

 

a) Agrégase, en inciso tercero que 

agrega al artículo 135, a continuación del 

punto final, que pasa a ser seguido, la 

expresión: 

 

“Previo a realizar tal solicitud deberá 

requerir al Ministerio Público que informe si 

la expulsión inmediata de la persona afectará 

alguna investigación en curso que involucre 

un interés prevalente para la persecución 

penal, información que será proporcionada por 

el Ministerio Público, en no más de 5 días. 
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Dicha información podrá ser tenida en 

consideración por el Ministerio del Interior 

y Seguridad Pública para efectos de realizar 

la solicitud. Si transcurrido el plazo no se 

diere respuesta a la consulta formulada, se 

procederá a solicitar la autorización 

referida.”. 

 

b) Sustitúyese, en el inciso quinto 

que agrega a al artículo 134, la expresión 

“Para tales efectos” por la expresión 

“Presentada la solicitud del Ministerio del 

Interior y Seguridad Pública”. 

 

3) Para agregar el siguiente numeral 5, 

nuevo, readecuándose el orden correlativo de 

los numerales siguientes: 

 

“5) Agrégase, en el inciso segundo 

del artículo 136, a continuación del numeral 

5, el siguiente numeral 6), nuevo: 

 

“6) En el caso de las expulsiones 

que dicte el Subsecretario del Interior, el 

plazo de prohibición de ingreso será de entre 

5 y 10 años.”.”. 
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